Derogado por Decreto 2763/2009.

DECRETO Nº 2737.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º  - Modifìcase el Art. 1º del Decreto 583/89 del 26/04/1989 (Art. 252 del Digesto Municipal de Tránsito) el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º - Las multas por infracción, a las ordenanzas que regulan el tránsito en el departamento de Lavalleja, se aplicarán de acuerdo a la escala siguiente:


Infracciones varias
Monto de multas

Arrojar a la calle residuos del barrido de vehículos…………
1 U.R.

Exceso de humo……………………………………………..
1 U.R.

Falta de limpiaparabrisas……………………………………
1 U.R.

Carecer de paragolpes o tenerlo en malas condiciones.........
2 U.R.

Lavar autos en la vía pública……………………………….
2 U.R.

Circular sin las luces reglamentarias en condiciones de 

uso o carecer de las mismas………………………………..
2 U.R.

VEHICULOS EN CIRCULACION SIN ESTAR EMPADRONADOS.

Bicicletas…………………………………………………..
1 U.R.

Motos, triciclos y ciclomotores……………………………
2 U.R.

Autos, camionetas y micro-ómnibus………………………
3 U.R.

Camiones, ómnibus, semiremolques y similares………….
4 U.R.

Circular con escape abierto o producir ruidos estridentes..
1 U.R.

Conducir sin estar habilitado para ello……………………
3 U.R.

Conducir en estado de ebriedad o bajo acción de 

estupefacientes……………………………………………
6 U.R.

Exceso de velocidad………………………………………
4 U.R.

Darse a la fuga, desobedeciendo las indicaciones del

inspector, o autoridad actuante……………………………
3 U.R.

Circular a contramano………………………………….
2 U.R.

Conducir con aliento etílico, grado “A” o “B”………...
3 U.R.

Dificultar la circulación de operación de carga o

descarga de mercadería en locales comerciales………..
1 U.R.

No acatar las disposiciones de las autoridades, 

encargada de dirigir o fiscalizar el tránsito…………….
2 U.R.

No aminorar la marcha frente a cebras o 

establecimientos de enseñanza…………………………
2 U.R.

Interferir columnas militares; cortejos fúnebres o 

filas escolares…………………………………………..
2 U.R.

Obstaculizar el tránsito…………………………………
1 U.R.

Circular sin placas de matrícula………………………..
2 U.R.

No dar  la  preferencia al vehículo que aparezca por la derecha.
1 U.R.

No dar preferencia a vehículos con sirena………………
2 U.R.

Circular en vehículos que no estén en condiciones

reglamentarias………………………………………….
3 U.R.

Circular por el costado izquierdo de la calzada en la

vía de doble tránsito……………………………………
2 U.R.

Conducir sin llevar consigo, la licencia que lo autorice

para ello…………………………………………………
2 U.R.

Circular en vehículos sin llevar consigo la libreta de

propiedad respectiva…………………………………....
2 U.R.

Imprudencia en el manejo de un vehículo……………….
3 U.R.

Adelantamientos: hacerlo por la derecha, o impedir que

lo hagan por la izquierda…………………………………
3 U.R.

Conducir describiendo “eses”……………………………..
3 U.R.

Circular sin encender las luces reglamentarias las

24 horas………………………………………………………
3 U.R.

Circular con las placas de matrícula, presentando

confusión para su identificación……………………………..
1 U.R.

Circular con placas de matrícula alteradas…………………..
3 U.R.

Circular marcha atrás, más de cinco metros, provocando

peligro y molestias a los demás usuarios de la vía pública….
2 U.R.

Usar aparatos fonéticos, cuando éstos no son necesarios……
1 U.R.

Abrir la puerta del vehículo, sin antes detener completamente

el mismo………………………………………………………
1 U.R.

No señalar el cambio de dirección a los demás conductores

al doblar una esquina………………………………………….
2 U.R.

No tomar precauciones, frente al cruce de peatones en las

bocacalles…………………………………………………….
2 U.R.

Circular sin casco protector en conductor y acompañante…….
3 U.R.

Circular sin cinturón de seguridad en conductor y 

acompañante…………………………………………………
3 U.R.

CIRCULAR CON LOS PEDALES O MANILLARES SUELTOS.

a) Bicicletas………………………………………………….
1 U.R.

b) Motos y similares…………………………………………
2 U.R.

No dar preferencia a peatones en cebras…………………….
1 U.R.

Circular en vehículos, transportando mayor cantidad de pasajeros 

que la autorizada, para el tipo de vehículo de que se trate……
2 U.R.

ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS

Estacionar contramano……………………………………….
1 U.R.

Estacionar en zona prohibida…………………………………
1 U.R.

Estacionar a más de cincuenta centímetros del cordón………
1 U.R.

Estacionar sobre esquina a menos de diez metros de la

línea de edificación………………………………………….
2 U.R.

Estacionar en doble fila……………………………………..
2 U.R.

Estacionar sin seguro de freno………………………………
2 U.R.

Estacionar en la vía pública por más de veinticuatro horas,

sin motivo justificado……………………………………….
1 U.R.

TAXIMETROS.

Circular con precinto del reloj-control roto………………….
2 U.R.

Circular con reloj-control, en mal funcionamiento………….
2 U.R.

No llevar distintivo “TAXI”, sobe el techo………………….
1 U.R.

Estacionar con bandera baja en parada………………………
2 U.R.

Transportar pasajeros con bandera “LIBRE”………………..
2 U.R.

EMPRESAS DE OMNIBUS.

Cobrar boleto a mayor precio del autorizado…………………
2 U.R.

No entregar boleto al pasajero………………………………..
2 U.R.

No tener en los ómnibus en servicio, cartel indicador del

precio de boletos por etapa……………………………………
1 U.R.

Realizar servicio sin autorización……………………………...
2 U.R.

Modificar o alterar itinerarios autorizados…………………….
2 U.R.

Modificar horarios sin autorización previa…………………….
2 U.R.

No permitir el libre acceso, a sus garajes o depósitos de coches,

a los funcionarios dependientes de Sección Tránsito, a 

efectos de realizar, diligencias inherentes a sus cometidos……
2 U.R.

Falta de higiene en el interior del vehículo…………………….
1 U.R.

Pintura interior o exterior del vehículo, en malas condiciones…
1 U.R.

Iniciar la marcha del vehículo, sin que el guarda dé señal

correspondiente………………………………………………..
2U.R.

No detener totalmente el vehículo, para ascenso o 

descenso de pasajeros……………………………………….
2 U.R.

No proceder al cierre de las puertas del vehículo, previo

a iniciar la marcha…………………………………………..
2 U.R.

Falta de iluminación interna del vehículo…………………..
1 U.R.

Falta de iluminación, cartel de destino del vehículo…………
1 U.R.

Circular sin rodado doble reglamentario…………………….
2 U.R.

No detener el vehículo cuando lo solicita el pasajero…………
1 U.R.

Carecer de letrero indicador de terminal recorrido…………...
1 U.R.

Falta de letreros indicadores, en el interior del vehículo

“PROHIBIDO FUMAR Y SALIVAR”, número de orden del 

vehículo, número de matrícula, falta de extinguidor…………..
1 U.R.

(Art. 1º Decreto 583 del 26/04/89).-

 Artículo 2º - Comuníquese. 

Sala de Sesiones, a veintinueve 

de octubre del año dos mil ocho.

Lidia Araújo Cerrón

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto 

              Secretario

